
                        Alcaldía Municipal Campamento, Olancho 
Bo. Santa Ana, Campamento, Olancho 

 Teléfonos: 2789-0935, 2789-0148   
E-mail: municipalidadcampamento@yahoo.com 

 

“Trabajando de la mano con el Pueblo”  

P á g i n a  1 | 4 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA No. 666 

Reunidos por medios electrónicos, haciendo uso de la plataforma ZOOM; los miembros de La Honorable Corporación 

Municipal el día viernes 13 de agosto de 2021; para celebrar su Sesión Ordinaria, la cual fue presidida por la Vice-Alcaldesa 

Municipal señora Zandra Elizabeth Andino Martínez y contando con la asistencia los señores Regidores Municipales en el 

orden descrito: Regidor I Alan Hernán Romero Varela, Regidora II Luz Asteria Girón Amador, Regidor III José Luis Tejeda 

Soto, Regidor IV Santos Bienvenido Sauceda Martínez, Regidor V Mario Moisés Villatoro Bonilla, Regidora VI Suyapa 

Elizabeth Zelaya, Regidor VII Julio Erasmo Macías Rodríguez y Regidora VIII Amanda Carola Banegas Gallegos; faltando 

con excusa el Alcalde Municipal señor Carlos Eduardo Cano Martínez y todo ante el infrascrito Secretario del Despacho 

Municipal que autoriza y da fe, se procedió de acuerdo a la siguiente agenda:  

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 

2. APERTURA DE LA SESIÓN 

3. INVOCACIÓN A DIOS 

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

6. EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

7. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

8. INFORME DE LA SEÑORA VICE-ALCALDESA MUNICIPAL 

9. ASUNTOS VARIOS: 

10. ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

11. CIERRE DE LA SESIÓN 

Una vez comprobado el quórum por el Secretario Municipal, la señora Vice-Alcaldesa Municipal dio por abierta la Sesión 

Ordinaria de Corporación Municipal a las 9:20 A.M. del día viernes 13 de agosto del año 2021; dirigiendo la invocación a 

Dios la señora Suyapa Zelaya; seguidamente se dio lectura a la agenda, sometiéndose a discusión y dándose por 
aprobada; posteriormente el Secretario Municipal dio lectura al acta anterior, se sometió a discusión y se dio por 

aprobada sin presentar ninguna enmienda. 

 

6.- EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

Los encargados del departamento de Catastro Municipal remitieron a La Honorable Corporación Municipal solicitudes 

de vistos buenos de dominio pleno de los siguientes ciudadanos: 

a) RIGOBERTO GRANADOS ACOSTA del predio ubicado en la Colonia José Tomas Quiñonez 

b) ERIKA YORLENI CACERES FLORES del predio ubicado en la Colonia San Francisco de Asis. 

c) ERIKA JULISSA LOPEZ ACEITUNO del predio ubicado en el Barrio El Nance. 

d) TELMA ILIAS MARTINEZ del predio ubicado en la Colonia Carlos Eduardo Cano. 
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Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de los miembros presentes 

ACUERDA dar visto bueno con vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de su otorgamiento, a cada solicitud de 

dominio pleno de los ciudadanos detallados anteriormente, para que sean sometidas posteriormente para Aprobación 

con la condición que todo procedimiento debe ser conforme lo establece la ley u otra normativa legal aplicable. 

 
 

7.- APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de los miembros presentes 

ACUERDA Aprobar y Conceder Dominio Pleno A favor de:   

a) FREDY AMILCAR PACHECO FLORES con número de identidad 1502-1981-00354; de un predio ubicado en 

Lotificación EL Zacate del municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

del PUNTO 0 - 1 DIRECCIÓN Este, DISTANCIA 28.00 Metros 

del PUNTO 1 – 2 DIRECCIÓN Sur, DISTANCIA 23.00 Metros 

del PUNTO 2 – 3 DIRECCIÓN Oeste, DISTANCIA 30.00 Metros 

del PUNTO 3 – 0 DIRECCIÓN Nor-Este, DISTANCIA 20.50 Metros  

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Silvia Esperanza Arteaga Murillo; AL SUR: con Ivon 

Deaneth Matute; AL ESTE: con Edwin Onan Pacheco Flores, calle de por medio; AL OESTE: con Nuria Yudid Raudales 

Matute, Ivon Deaneth Matute.- Teniendo un área total de 629.50 Metros Cuadrados.- Valorado por Catastro Municipal 

en la Cantidad de Lps. 12, 590.00 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 4, 590.00.  

 

b) ANA YASSMIN MARTINEZ OLIVA con número de identidad 1502-1996-00191; de un predio ubicado en el Barrio La 

Primavera del municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

del PUNTO 0 - 1 DIRECCIÓN Nor-Este, DISTANCIA 20.60 Metros 

del PUNTO 1 – 2 DIRECCIÓN Sur-Este, DISTANCIA 13.50 Metros 

del PUNTO 2 – 3 DIRECCIÓN Oeste, DISTANCIA 20.45 Metros  

del PUNTO 3 – 0 DIRECCIÓN Nor-Oeste, DISTANCIA 8.35 Metros  

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Pedro Ovidio Maldonado; AL SUR: con Edy Maritza 

Rodríguez Oliva, callejón de por medio; AL ESTE: con Yassine Gisell Martínez Oliva; AL OESTE: con Oscar Morales.- 

Teniendo un área total de 224.07 Metros Cuadrados. Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 6, 

722.10 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 1, 344.42 

 

c) KARLA IRASEMA LAZO PADILLA con número de identidad 1502-1983-00140; de un predio ubicado en el Barrio Los 

Almendros  del municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 
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del PUNTO 0 - 1 DIRECCIÓN Sur-Este, DISTANCIA 10.70 Metros 

del PUNTO 1 – 2 DIRECCIÓN Sur, DISTANCIA 14.00 Metros 
del PUNTO 2 – 3 DIRECCIÓN Sur- Oeste, DISTANCIA 12.00 Metros 

del PUNTO 3 – 0 DIRECCIÓN Nor-Este, DISTANCIA 14.00 Metros  

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Juan Carlos Banegas; AL SUR: con Ahilin Guadalupe 

Villalta; AL ESTE: con Ahilin Guadalupe Villalta; AL OESTE: con la calle.- Teniendo un área total de 155.33 Metros 

Cuadrados.- Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 3, 106.60 y el valor dominio pleno en la cantidad 

de Lps. 621.32.  

 

d) MARITZA SUYAPA OLIVA GARCIA con número de identidad 1502-1973-00408 y el menor JEFFRY GAEL BONILLA 

RODRIGUEZ con número de identidad 1502-2016-00008; de un predio ubicado en el Barrio Los Almendros del municipio 

de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

del PUNTO 0 - 1 DIRECCIÓN Este, DISTANCIA 20.60 Metros 

del PUNTO 1 – 2 DIRECCIÓN Norte, DISTANCIA 10.00 Metros 

del PUNTO 2 – 3 DIRECCIÓN Nor-Este, DISTANCIA 42.50 Metros 

del PUNTO 3 – 4 DIRECCIÓN Sur-Este, DISTANCIA 42.00 Metros  

del PUNTO 4 – 5 DIRECCIÓN Sur-Oeste, DISTANCIA 39.20 Metros 

del PUNTO 5 – 0 DIRECCIÓN Nor-Oeste, DISTANCIA 14.50 Metros  

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Roberto Soto Velásquez; AL SUR: con Rixi Díaz, calle de 

por medio; AL ESTE: con Miguel Padilla; AL OESTE: con la calle.- Teniendo un área total de 1, 343.11 Metros 

Cuadrados.- Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 13, 431.10 y el valor dominio pleno en la cantidad 

de Lps. 9, 431.10.  

Estos lotes de terreno pertenecen al ejido Campamento, 0lancho y está inscrito en el Registro de la Propiedad 

Mercantil de Juticalpa, Olancho en el tomo 161 No. 83.- Extender Certificación de Punto de Acta Resolutivo 

 

8.- INFORME DE LA SEÑORA VICE-ALCALDESA MUNICIPAL 

a) Informa la señora Vice-Alcaldesa Municipal que por motivos de fuerza mayor, el señor Alcalde Municipal no estará 

presente en esta sesión de Corporación Municipal y por tal razón me delegó para que presidiera dicha reunión. 

b) Manifestó que esta municipalidad en conjunto con las Fuerzas Armadas de Honduras, realizarán una Brigada Médica 

en el Instituto José Antonio Domínguez el día sábado 14 de agosto de 2021, para beneficio de nuestra población. 

c) Expresó que debemos reafirmar y hacer conciencia sobre el uso de las medidas de bioseguridad en nuestro municipio. 

 

9.- ASUNTOS VARIOS: 
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a) DELIMITACION DE PREDIOS MUNICIPALES 
Expresó la Regidora Municipal Amanda Banegas que debemos retomar el tema y ejecutar las acciones necesarias en 

relación a la recuperación de predios municipales, de igual manera se debe delimitar preferiblemente con una calle la 

Colonia Carlos Eduardo Cano,  para evitar que los ciudadanos continúen extendiéndose con predios en este sector. 

Manifestó el Regidor Municipal José Luis Tejeda, que es necesario visitar la zona de la Colonia Carlos Eduardo Cano, para 

delimitar zonas donde se pueden crear proyectos municipales en un futuro; asimismo gestionar jornadas de vacunación 

contra el Covid-19 para zonas rurales de nuestro municipio. 
 

10.- ACUERDOS Y RESOLUCIONES  

La Honorable Corporación Municipal de Campamento departamento de Olancho; por unanimidad de votos de los 

miembros presentes y en uso de las facultades que las leyes de nuestro país les confieren, ACORDÓ:  

1. Dar por aprobada la agenda de la presente acta y dar por aprobada el Acta Anterior; sin presentar ninguna enmienda. 

2. Dar visto bueno con vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de su otorgamiento, a cada solicitud de dominio 

pleno; tal como queda descrito en el punto 6 de la presente acta.  

3. Conceder y dar por aprobadas las solicitudes de dominio pleno tal como quedan descritas en el punto 7 de la presente 

acta y así mismo extender certificación de punto de acta resolutivo. 

4. Dar por ratificado las Ordenanzas Municipales emitidas y relacionadas con el tema del Covid-19. 
 

11.- CIERRE DE LA SESIÓN  

Y no habiendo más que tratar; la señora Vice-Alcaldesa Municipal, dio por finalizada la Sesión Ordinaria de Corporación 

Municipal siendo las 10:50 A.M. del día viernes 13 de agosto del año 2021. 


